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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Ayuntamientos de la provincia ............. año, 50 ptas.
to demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ’’ 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado se 
stficitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
:oda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse, remitiendo el importe 
;ir Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
viran al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
de! ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS3
Quince céntimos por cadá palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. iior oficio; exceptuándose, según está preve- 

•nido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Ll Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de Venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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territmios de Africa sujetos a kgdslación penin^tdaT' 'veinte este'” Bo Te t iy " Of k t C ‘eí,Of5' A,caIdes yfi. Secretarios reciban 
di^^ Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- el .sitio de costumg^d^^aS^^aS erreS^Í X 

íí dbai°su -recha
«tro días después para los demás pueblos de la misma provincia m den .d-.nw.X números de este Bo l e t ín , coleccionados

t'-ey de 3 de noviembre de 1887). ' provincia. n denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
, / । nal de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

pese 
uno- 
rad
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ORDEN
artin^L81’" En cumplimiento de lo prevenido en el 

i (lien I U 411 del Decreto de 6 de may° Último y aten- 
lht :° ar resultados que arrojan los estudios de los 

r Ps referidos en el mismo,
defph Ministerí0 ha acordado que a partir del dia l.° 
arrecí Cr? Próximo, el maíz exótico que se importe con

7’ al referido precepto legal, devengará por dere- 
Qtiin¿ia,1c^ario la cantidad de 6*55 pesetas oro por 

L!19 .Métrico.
enero'de 1934.-P. D., José María 

Sen°r Ministro de Hacienda.

drian las pruebas y otras no, careciendo, por tanto, de 
eficacia el precepto en cuestión; y por ello,

Este Ministerio ha resuelto derogar la Orden de 30 
de noviembre de 1933, a que se alude anteriormente 
quedando subsistente la de 15 de octubre de 1932 (Ga
ceta 22) que deberá ser aplicada con el mayor rigor 
por las Autoridades académicas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, 8 de enero de 1934.-P. D., Pe
dro Armasa. ■ •
Señores Subsecretario de este Ministerio y Rectores 

de las Universidades de la República.
(Gaceta 3\ enero 1934).

SECCION SEGUNDA
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(Gaceta 31 enero 1934).
Núm. 224.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

:ancl''

Min is t e r io  d e in s t r u c c ió n
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Klm ORDEN
La Orden de 30 de noviembre de 1933, 

alumno0e L de diciembre, dispuso que cuando los 
W PS s.e trasladen de una Universidad a otra, para 
Prueba* ésta sus estudios, podrán ser sometidos a las 

Crin estimen pertinentes.
desnn.^ta disposición se quisieron restringir facilida- 
PerO erd os traslados de unas a otras Universidades; 
Huida n e i0880 tll,e dicha restricción ya estaba conse- 
'ograr )r la Orden de 15 de octubre de 1932 y no se 
Sillín niay°r» Por la de 30 de noviembre del año 
llV(lqn(. pasado> toda vez que por el carácter potesta- 

a tse da al precepto, unas Universidades dispon-

Por haberse padecido un error material en la fecha, 
se reproduce debidamente rectificada la siguiente

CIRCULAR
Son frecuentes las reclamaciones que llegan a este 

Gobierno civil sobre el nombramiento del personal que 
ha de realizar inspecciones técnicas en los Ayuntamien
tos con el objeto de revisar la contabilidad," expedien
tes y cuentas.

Como en varias ocasiones ha sucedido que los nom
bramientos de los que han de investigar, hechos por 
los Ayuntamientos entre el personal ajeno a su plan
tilla, han concurrido en individuos que no ostentan 
títulos que garanticen su capacidad técnica ni son fun
cionarios públicos, resulta que los asesoramientos no 
cumplen por una parte la finalidad apetecida, y por 
otra, cuestan a las Corporaciones una cantidad muy
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superior a lo que importaría liquidando los trabajos 
por el régimen de dietas a que están sujetos los funcio
narios del Estado o de la Administración local.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la regla 20 del 
artículo 63 del I eglamento de 23 de agosto de 1924 
(vigente por ley de la República de 15 de septiembre 
de 1931), en lo sucesivo se acomodarán las visitas de 
inspección técnica que se hayan de practicar en los 
Ayuntamientos «por personal extraño a las plantillas 
de los mismos», a las siguientes reglas:

1 .a Todo Ayuntamiento o particular que solicite una 
visita de investigación en la contabilidad municipal, se 
dirigirá a este Gobierno civil, por conducto de la Sec
ción provincial de Administración local afecta al mis
mo, indicando el objeto y la extensión de la visita, pu- 
diendo proponer nombres de los fu 'cionaries públicos 
del Estado o de la Administración local que desearía 
hiciesen la inspección, expresando las causas de esa 
preferencia y las cualidades que concurren en las per
sonas propuestas.

2 .a Los peticionarios de la visita consignarán en la 
Sección provincial de Administración local afecta al 
Gobierno civil una cantidad metálica alzada, a fin de 
responder del pago de dietas y locomoción del perso
nal investigador.

3 .a El Gobierno civil, previo el informe de la Sec
ción provincial de Administración local, y en caso de 
que lo estime conveniente, del Colegio Secretaria! de 
la provincia, determinará, sin ulterior recurso, la per
sona o personas que hayan de verificar la visita de 
inspección, que pueden ser o no de las propuestas por 
los peticionarios de dicha visita.

4 .a La designación ha de recaer en individuos per
tenecientes a los Cuerpos de Secretarios o Intervento
res de la Administración local, si bien por excepción 
podrán ser nombrados funcionarios del Estado. Pro
vincia o Municipio en quienes concurra la condición dé 
Licenciados en Derecho o titulares mercantiles.

5 .a Tratándose de funcionarios públicos los que 
girarán en lo sucesivo las visitas, no será permitido 
percibir remuneración superior a las dietas que por sus 
Reglamentos están fijadas. A los Secretarios e Inter
ventores se les aplicarán precisamente las órdenes mi
nisteriales de 12 de enero y 4 de febrero de 1929, dic
tadas para esta clase de investigaciones en Corpora
ciones locales. A los demás funcionarios se les aplica
rán los Decretos de 6 de mayo y 18 de junio de 1924, 
vigentes por la legislación de la República. A más. se 
liquidarán, por cuenta de los Avuntamientos o peticio
narios de la visita, los gastos de locomoción por pro
cedimiento ordinario, cómodo y adecuado para la cate-, 
goría de los funcionarios que realicen la visita.

Los días que se inviertan en la redacción del infor
me resumen de la investigación, se tendrán en cuenta 
como devengos de dietas, a los efectos de la liquida
ción. Como límite, se establece que no podrán ser de
vengados por redacción del informe, más aue un día 
por cada tres días o fracción de ese plazo, de los que 
se ocuparon en el examen de datos y toma de antece
dentes en las oficinas municipales. '

6 .a Los comisionados presentarán su informe a es
te Gobierno por conducto de la Sección provincial de 
Administración local en el término de ocho días si
guientes a la conclusión de la visita, el cual será tras
ladado, con la resolución oportuna, a los Ayuntamien
tos o particulares que hayan pedido la visita (o bien a 
las dos partes), y ajos efectos legales subsiguientes.

7 .a La Sección provincial de Administración local, 
en méritos al citado precepto del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, podrá acordar de oficio las inspeccio
nes que juzgue precisas, cuando aconseje esta medi
da el estado de la administración de algunos Ayunta
mientos. En estos casos, los gastos de inspección se

rán de cuenta de los Ayuntamientos, con arreglo a las — 
normas precedentes, y que serán liquidados al finalizar 
la visita. .

Lo que pongo en conocimiento de los Ayuntamien- / vf 
tos, autoridades y vecinos de esta provincia, para su 
inmediato y exacto cumplimiento. :

Zaragoza, 18 de enero de 1934. a(

El Gobernador.
Elviro Ordiales Oroz-

• *

Núm. 587.
Halla zgos. — Circular.

Por el vecino de Malanquilla D. Babil Gómez Mo
drego, fué encontrada el día 30 del actual una rueda 
nueva de automóvil, a unos 100 metros aproximada
mente de la carrete a de segundo orden Soria-Calata- 
yud, en su Km. 52, Hm. 5.°

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial para general conocimiento, a fin de que lle
gue al del interesado y pueda recoger dicha rueda, de
positada en el mencionado pueblo.

Zaragoza, 1 de febrero de 1934.

El Gobernador.
Elviro Ordiales Oroz-

SECCION TERCERA"

/ Núm. 603.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

La Comisión gestora de la Excma. Diputación pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno civil de esta provincia, de conformidad con 
lo prescrito en Orden circular de 17 de noviembre dej 
1933 (Gaceta del 18 del mismo mes):

Certifican: Que de conformidad con las disposiciones 
vigentes, han acordado señalarlos precios a que han 
de abonarse los artículos de consumo, que los pueblos 
de esta provincia suministran a fuerzas del Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de enero, en la forma si
guiente:

Pesetas
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Ración de pan..................................... 0*41
Idem de cebada................................. V50
Idem de paja....................................... 0*36
Litro de aceite..................................... 1*70
Idem de petróleo............................... 1*00
Idem de vino....................................... 0*45
Kilogramo de carne........................... 4*00
Idem de carbón................................. 0*42
Idem de leña ."..................................... 0*06

Para que conste y surta sus efectos, firmamos la Pf‘ 
sente para su publicación en el Bo l et ín  Of ic ia l  de18 
provincia, en Zaragoza, a treinta de enero de mil r,oV|l 
cientos treinta y cuatro.— El Presidente accidenn 
A. Sáinz de Medrano.- Por acuerdo déla C. O-1 
Secretario, Emilio Falcó. El Delegado de! Gobie^ 
civil de la provincia. 



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
235) alas 

«alizar 

miien- 
ara su 

Mo- 
rueda 
nada- 
alata-

•riódi- 
e lle- 
a, de-

Nú m. 335.
" |¡ Lviructo /os aaterdos tomados j)or la misma en 

ms sesiones celebradas los días 16. 23 v 30 del 
actual.

i (Ccnclüsiún). Véase el B. O. del 1.

SESION DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1933.
Aprobai el acta de la sesión inmediata anterior, qne 

íue la ordinaria celebrada en el día 23 de los corrientes
S .C<íStar en,aíta !a gratitud de 'a Corporación 

al distinguido periodista y literato, D. Fernando Mora 
por su generosa iniciativa de la Fiesta del Pollo en fa
vor de los muchachos del Hospicio.

nvertir la parte correspondiente al Hospicio, por 
voluntad de los donantes, del donativo entregado hace 
~ dlas p01: eI Centro Aragonés de Barcelona, en 
acrecer los fondos destinados a la comida extraordina- 
na de ano nuevo, autorizándose al efecto al Sr Admi
nistrador.

ón

iones 
e han 
eblos 
:ito y 
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Hacer constar en acta y se le comunique de oficio a 
i crosada, la viva gratitud de la Corporación por el 
ü ?• Ev311813 Lorente acaba de hacer de 
05'naquinas de hacer media con destino a ios Taile- 

'68 del Hospicio.
se5ra^S sJguientes fechas P3ra celebrar la primera 

%Cadua.,^ en el añ0 l934: enero, 6; febrero, 
ilS0’ 3; abri1’ 7! may°> 5; junio, 2; julio, 7; agosto 
í’Ac.-rT T ,l;•?Ctubre, 6; noviembre, 3, y diciembre 
braHo dar- í3mbien que en el caso de no poderse cele- 
tivn m sesi0.n ordinaria fijada como primera del respec- 
ivo ines en la respectiva fecha, se entiende, sin necesi- 

DrimPra e?-?Cueíd0s? trasladada la fecha y hora de la 
da'n c-^ Ó11 a !a misma hora del sabad0 háb'l inme- 
ví ’ siguiente, y caso de inhabilidad de esa fecha, al 
la h m Lnmediat0 anterior a la misma. Asimismo que 
a hura,de comienzo sea la de las 18.
PraetS31; enterada de un comunicado del Colegio de 
¡nici tiv^a8’ P°r ^.que feIic ta a la Corporación por la 
íuard a p de. establecer el ser icio de Practicantes de 
¿ ardía en el Hospital provincial.
contraí- ' Pai^'cación del anuncio de concurso para 

•s F¿ hí‘ sum,nistro de leche de vaca con destino a 
estaCina Provinciales de Beneficencia de
que Sp । d’ dLira,líe los años l934- 1935 y 193(5, en el 
Próximn áiCOnStar que 13 fecha del día 3 de febrero 
PronníiPiA8 a scn3,3da Para la apertura de pliegos de 
que ,> í 011 P.resentados. al mencionado concurso, v 
Sec’n-t H éstos Podrán presentarse en la
^sta el i1 Corporación hasta el día anterior o sea 
^ón s? ho/de mismo mes* 3 las trece- Esta Publica- 
en la 5n.el Borar’N Of ic ia l  de la provincia y 

App. ceta de Madrid. "
Acordar:

eí,!1'

fcde P^LSUe.rp<> de Practicantes del Hospital, a par 
^actiea,^ !ia' estará .dividido en dos Secciones: a) 
Elnúmp numerarios, b) Practicantes de guardia. 
yde 8 nara6 .Cada Sección SGra de para el primero 
Pract¡cant» e segundo. El ingreso en el Cuerpo de 
^em iSe iará por 0P0Sición libre por el último 
Wi|üeda(í °S de ^uardia' Pasando a numerarios por 

ni,eve sue*dos se lijan en 3.500 pesetas para los 
Pan eros del srupo de numerarios; 3.000 pese- 

¿l;!rdi-inUeVe siguientes y 2-000 pesetaspara 

fecind?S l,as vacantes que se produzcan desde 
^rtizaih'11 0 actual Cuerpo de Practicantes serán 
r ardia- h=^y en sustltucidn de ellas se crearán las de 
'Nusiórii « comp,etar los números fijados en la 

leSde8uai^nyIas trcs Primeras Plazas de Practican-

5. En tanto y cuanto el actual Cuerpo de Practi
cantes no quede reducido a los 18 numerarios y sean 
cubiertas las 8 plazas de guardia, los actuales Practi 
cantes vendrán obligados a formar pareja de guardia 
con los lres que ingresen en las vacantes que se crean, 
y,el señor Decano de la Beneficencia provincial orga- 
mzaia el servicio en la forma más conveniente y ne- 
cesana a los intereses y mejor régimen del Hospital 
provincial, no pudiendo ser empleados los de guardia 
en servicio ajeno a su denominación.

Aprobar relación de facturas correspondientes a ma- 
tenales ingresados en el Almacén general de Talleres 
del Hospicio, durante el mes de diciembre actual v 
con destino a los Establecimientos de Beneficencia 
importante-la cantidad de 8.847*71 pesetas ’ 

Acordar: 1'
l.° La aprobación del acto de subasta celebrada 

para contratar el suministro de carne de carnero con 
destino al consumo del Hospicio de Tafazona durante 
el próximo año 1934.

2. La adjudicación definitiva del remate de la car
ne de carnero a D. Martín Ruiz Ariazu, por Ja cantidad 
i i Pesetas el kilogramo, con destino al consumo 
1934HySP1CI° de Tarazona. dUrante el próximo año 

। a,. Requerii a! rematante para que en el término 
de diez días constituya la fianza definitiva en cantidad" 
dv 2.1ÜJ pesetas, y a fin de que concurra a 1a formali- 
zación del contrato.

Acordar:
r a 4 aProb3d¡ón del acto de subasta celebrada el 

día 14 del actual para contratar el suministro de pan 
con destino al consumo del Hospicio de Tarazona du
rante el próximo año 1934.

2.'' La adjudicación definitiva del remate de pan a 
D. Damaso Bailo Artigas, por la cantidad de cincuenta 
y seis céntimos de peseta el kilogramo; y

, 3-,0 Requerir al rematante para que en el término 
de diez días constituya la fianza definitiva en cantidad 
de 1.8 ib pesetas, y a fin de que concurra a la formali
dad del contrato.

Acordar:
i- H aPfobac'ón del acto de subasta celebrada el 

(ha i-l del actual para contratar el suministro de carne 
de carnero con destino al consumo del Hospicio-Inclu
sa de Calatayud durante el próximo año 1934:

2.1 La adjudicación definitiva del remate a D. Joa
quín de rrancia Lázaro, vecino de'Caatayud, por el 
precio de 3*98 pesetas el kilogramo; y "

3." Requerir al rematante para que en el término
1 constitoya ia fianza definitiva en cantidad 

de 2.0o9()0 pesetas, y a fin de que concurra a la for- 
malizacion del contrato. ' 

Aprobar las tientas de estancias siguientes: una, im
portante 4.151 pesetas, por las causadas en el Sanato- 
iio antituberculoso de Boltaña, durante el mes de no
viembre ultimo, por enfermos subvencionados por la 
Corporación; otra; de 4.231*50 pesetas, por igual con
cepto, en el mismo Sanatorio, durante el mes de di
ciembre actual; y otra, de 2.593*50 pesetas, por el ex
presado concepto, en el Sanatorio «Panticosa-Piri- 
neos», también durante el actual mes de diciembre.

Aprobar cuenta de 105 pesetas, por las estancias 
causadas en el Manicomio de San Baudilio de Llobre- 
gat por el demente Ignacio Sánchez Lamuela, natural 
de la Provincia de Zaragoza.

, Acordar que las dos vacantes de un cuarto de pen
sión producidas en el Sanatorio de «Panticosa-Piri- 
neos», por la baja del enfermo Jesús Requejo y el fa
llecimiento de Presentación Bemad, sean ocupadas 
por los enfermos que figuran con los números 5 y 7 de 
la correspondiente relación y que son Luis Sanz Martí- 

¿nez y Francisca Mas Angás, ya que José Manso Blas,
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que figuraba con el núm. 6 de dicha relación, ha desis
tido de la petición que tenía formulada.

Adoptar los siguientes acuerdos: autorizar el ingreso 
en el Hospicio provincial de la niña Perpetua Guillen 
Ibarra; autorizar la salida definitiva del Hospicio de 
Zaragoza, de los acogidos José y Mariano Hernández 
Artigas, de 10 y 8 años de edad; conceder los siguien
tes socorros de lactancia: a Martin Ayala Cuenca, va- 
cino de Nuévalos, para su hija Leona; a Angel Pérez 
Arnal, de Alfamén, para su hijo Domingo; a Luciano 
Lagasta, también de Alfamén, para su hijo José; a José 
Martín Ciria, de Aniñón, para su hijo Antonio; a José 
García Baquedano, de Aguarón, para su hija Avelina; 
a Hilario Lacruz Navarro, de Tarazona. para su hija 
María del Carmen; a Lorenzo Alejandre Ciria, de Ca- 
latayud, para su hija Catalina, y a Pascual Carranza 
Lagá, de Pina de Hbro, para su hijo Pablo; nacido, 
como los anteriores, en parto doble; y confirmar las 
órdenes provisionales dadas por la Presidencia de la 
Corporación, concediendo a Fernando Salvo Ventura y 
Francisco Cortés, vecinos de Uncastillo, el socorro que 
solicitan para someterá sus respectivas hijas, María 
y Josefina, al tratamiento antirrábico por cuenta de esta 
Diputación.

Acordar quede sobre la Mesa un dictamen de la Po
nencia de Beneficencia, proponiendo la organización 
del servicio antirrábico en el Hospital provincial.

Aprobar relaciones de facturas par suministros de 
diferentes artículos al Hospital y Hospicio provinciales, 
durante el mes de diciembre actual, importantes 
34.065*38 y 24.979*54 pesetas, respect vamente.

Fijar los precios medios a que han de abonarse los 
artículos de consumo suministrados al Ejército y la 
Guardia Civil, durante el presente mes, en la forma si
guiente: ración de pan, 0*41; ídem de cebada, 1*50; 
ídem de paja, 0*36; kilogramo de carnero, 4'00; ídem de 
carbón, 0*21; ídem de leña, 0*06; litro de aceite, 1*70; 
ídem de vino, 0*45; ídem de petróleo, 1*00 pesetas y su 
publicación en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Aprobar las cuenías siguientes: una, de 89*75 pese
tas, de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, por consumo 
de flúido eléctrico en el Gobierno Civil, durante el mes 
de noviembre último; otra, de 105*30 pesetas, de la 
Compañía Telefónica, por el abono de los teléfonos de 
los cuarteles de la Guardia Civil correspondientes al 
mes de diciembre actual; otra, de 406*50 pesetas, déla 
misma Compañía, por el abono y servicio interurbano 
de los teléfonos del Palacio provincial, números 1.880, 
4.632 y 4.715, durante el mes actual, y conexión y pro- 
porc. del 4.715; otra, de 465*85 pesetas, de la citada 
Compañía, importe del cambio de tarifa y traslado equi
po teléfonico número 1.880; otra, de 387*78 pesetas, de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, por consumo de flúi
do eléctrico en el Palacio provincial, durante el mes 
de noviembre; otra, de 414*39 pesetas, de la misma So
ciedad, por el mismo concepto, durante el mes de di
ciembre actual; otra, de 60 pesetas, de la Inspección de 
Talleres del Hospicio, por la impresión de proyectos 
de pliegos de condiciones para el suministro de leche 
para los Establecimientos provinciales de Beneficencia; 
otra, de 62*50 pesetas, del señor Depositario de Fon
dos provinciales, por telegramas y telefonemas cursa
dos por la Corporación; otra, de 239*32, de la Caja de 
Previsión Social de Aragón, por el retiro obrero obli
gatorio del personal de la Diputación correspondiente 
al 4.° trimestre de este año; otra, de 472*15 pesetas, de 
la citada Caja de Previsión, por el mismo concepto del 
personal del Hospital provincial; otra, de 206*29 pese
tas, también de la Caía de Previsión, por igual concep
to del personal del Hospicio provincial; y otra, de 3,55 
pesetas, de los señores Izuzquiza Arana Hermanos, 
por accesorios para la calefac ion del Palacio pro
vincial.

Aprobar cuenta de 580 pesetas, presentada por t os Cf 
Negociado de Gobernación, por el tiempo comprende 2» ‘ 
do desde l.° de octubre a 30 de diciembre del año ai nLSf
tual y que se descompone en 391 pesetas, por bagajes e|a' 
a pobres; 110 pesetas, por traslado de Guardia Civil,y 
7 pesetas por traslado al Hospicio de Tarazona deoÉ0Val* 
ingresado.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos habidos en , 
administración de la casa números 52 y 54 de la caL jOnes ’ 
de San Miguel, de esta Ciudad, durante los meses Ct0nOr 
octubre, noviembre y diciembre de este año, ydela¿ac 
que resulta un ingreso de 5.062 70 pesetas, y un gasto 
de pesetas, 1.543'95, lo que da un sobrante de 3.5187 ¿omi 
pesetas, el cual, conforme a acuerdo de la Corpore-1aboni 
ción, es de distribuir entre los Establecimientos deBr iestuc 
nelicencia provincial en la forma también acordada l  pen; 
que figura en presupuesto provincial. W|0 ¿

Adherirse a lo acordado por ¡a Diputación de Zami-^9, 
ra y en su consecuencia se interese del Comité ejecuth ¡[eren( 
de las Diputaciones, realice las oportunas gestiones pa-rédito 
ra que se amplíe el plazo concedido a las Diputack- ^cort 
nes provinciales para realizar la impresión del Cens
electoral. 'ales d

para celebrar una exposición de pintura en los días
Conceder el Salón de Quintas a D. Vicente Rincóe ^rOl 

934, fe 
al 15 del próximo mes de enero. iés, C

Acordar el abono ai Ayuntamiento Je Villannevadt 
Gallego de la cantidad de 5.254 pesetas, que lefi :UZ 
concedida como subvención para obras sanitarias. , L.ull 

Acordar que la cantidad de 4.000 pesetas concedió ayente 
al Ayuntamiento de Morés como subvención sanitaria 
en el año 1928, y que figura en la relación de Resultas ^prü 
del presupuesto provincial vigente, sea pasada a <)89*8( 

dllafi

sultas que han de incorporarse al presupuesto proxu- or 1.6» 
cial de 1934, al objeto de que dentro de este último aMén de 
puedan ser ejecutadas por el referido Ayuntamiento I-orla I
obras sanitarias proyectadas.>ICl» Ddllllcu IQd CLKIUaa. para

Acordar que la cantidad concedida al Ayuntamieiiii fenta_ 
de Embid de la Ribera como subvención sanitarias ^con 
el año 1928, sea pasada a la relación de resultas o.'^ta Coi 
han de incorporarse al presupuesto provincial FjJ«presif 
1934, al objeto de que dentro de este año sean ejecí pe j 
tadas las obras sanitarias proyectadas. ...,.^'¡al,

Aprobar cuenta presentada por la Dirección deo^ie Ben 
y Obras provinciales, importante 20.198,22 pesetas,¡Mspres 
gastos ocasionados durante el tercer trimestre del ^iicancl 
actual, con motivo de las obras de conservación, I1, Lo 
administrac.ón, de caminos vecinales y puentes econv'iag^
micos. _ ,' ¿ara^

Informar favorablemente y devolverá la Jefatura • Jrensar 
Obras públicas de esta provincia, los siguientes P __ 
yectos de instalación eléctrica: de Marracos a Ejea 
los Caballeros; de ramal de línea derivada de *1^ 
Bástago a Zaragoza a Fuentes de Ebro; de Azaila- - 
Zaida, Alforque, Alborge y Cinco Olivas; de El 
de Ebro a la Cartuja y Pastriz, y de Fuentes de t * 
a El Burgo de Ebro, presentados los dos primerosp 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza y los tres resta " 
por la Sociedad Rivera Bernad y Compañía ■

Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de , 
pe y disponer que la cantidad de 3.000 pesetas 
gura consignada en el capítulo X, artículo 9.” de.L 
supuesto provincial vigente - Para adquisición de H 
y gastos de la Biblioteca popular de Caspe», sea i1 
da al señor Alcalde-Presidente del citado Ayunta^ 
to, como Presidente de la referida Biblioteca, sia 
cándole que, en su día, deberá justificar la inversi0 
la mencionada cantidad.

^ct0

“Boi

..¡iagc

.•.^arg 
^ero 
-.AD.

Acordar: . .
l .° Que con fecha 31 del actual mes de

Cesen de prestar servicio en el carácter de Pra( i|l‘^ . o 
numerarios interinos para el que fueron noirJ1 Lí Ndá 
D. Tomás Giménez y D. Jerónimo Vallejo, tp09 
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pe han sido nombrados los que han de desempeñar 
P°r »s cargos.

¡prendi * " ............... • . .2.° Que a partir de l.° de enero de 1934 comiencen
año ac. . prestar servicio con el carácter de interinos y hasta 
bagaje |e|a Diputación resuelva otra cosa o hasta quesean 
C-ivil,! ibiertas las vacantes D. Tomás Giménez, D. Jeróni- 
a deiT oValiejo y D. Enrique Gracia, cubriendo el servicio 

. Has tres plazas vacantes en esa fecha de PractL an- 
en ii bde guardia del Hospital provincial, con las obliga- 

,a cai¿ iones que para esos cargos se consignan en el acuer- 
esesot Op0r e| que se organice el servicio, y percibiendo la 
Y de agnación de 2.000 pesetas anuales con que se hallan 
notados en presupuesto.
5 Comunicar a la Dirección dei Asilo de Calatayuci que 
orpora-1 abono de la subvención que se tenía concedida pa-. .V* UHM . VUVL/1. V UllVVUiMU | ,ll

lestudios a D. Ramón Torner, se figure en el partida 
rdada; E pensiones del presupuesto, con cargo a la cual y

o í lo que a este ejercicio se refiere, se abone en la 
Aur^ aniidad a que alcance esa consignación, llevándola 

ecutiv Herencia al primer presupuesto que se forme como 
ncs pa rédito reconocido.
mtacio '

as.

ón, P'*

Acordar se comunique a los Asilos Benéficos la 
probación por la Superioridad de las cuentas provin- 

r ¡ales del ejercicio de 1917.
probar los padrones del impuesto de cédulas, para 

; c|ias 934, formados por los siguientes Ayuntamientos: Ba- 
íes, Chiprana, Daroca, Fuendejalón, Leciñena, Mal- 

Muela, Novillas, Nonaspe, Orera, Oseja, Santa 
;. 'r de Moncayo, Sisamón, Torrehermosa, Trasmoz 

. villafranca de Ebro, y la clasificación de los contri- 
lceG “ventes comprendidos en las hojas declaratorias re- 

por el Gestor de la Capital.
'eallpí líKrol3ar las dos cuentas siguientes: una, importante 
• a JWo pesetas, de - La Papelera de Cegama , S. A., 

maní ? '■’J20 ki,ogramos de papel con destino a la confec- 
'n ‘'■<Gn de cédulas; y otra.de 135 pesetas, presentada 
1111 " ’na Inspección de Talleres del Hospicio, por traba
n ieii: ¡enta1"3 13 CorPoración realizados por el Taller de Im- 

^dar fijar las normas para ejecutar el acuerdo de 
Corporación de 23 de los corrientes, acerca de la 

eiecit k^d 11 de ,as Cajas csPeciaIes de los Establecimien- 
beneficencia en relación con la contabilidad pro- 

¡eVi^ p r  ’sin PedaRio de las cuales, los Establecimientos 
tas P0 8n neficencia seguirán remitiendo como hasta aquí 
¡el lilicSn^UpUestos en la misma forma el110 lo venían ve- 

que 8e hace público en este periódico oficial pa- ec0,w general conocimiento. *

turaJi tensan023’ 18 de ener° de l934' E* Presidente’ Luis

5¡ea 
ela^ SECCION CUARTA
iila,^ 

BüK' 
eEW 
•OS P1’1 
stafl^

le 
qw “

- Iibí:

. Núm. 125. p
Sudación de Contribuciones de la 

provincia de Zaragoza.

i lib^ 
aniif

iefí 
ca^

da'^

<di
para notificar el embargo de fincas a deu- 

«J68 de paradero desconocido por medio del 
B°Ietín Oficial”.

trihil°-riano Arenaz Ena, Recaudador auxiliar dp-cen- 
lHaaClOnes dei Pueblo de Bagüés;

saber: Que en el expediente que me hallo ins- 
5N r?? P°r débitos de rústica, pertenecientes a los 
^barc, 1929 a he acordado y se han practicado 
’^eri, f de bncas a los deudores hacendados de pa- 

A b Lsc°nocido que a continuación se expresan: 
^tiq." j'tionio López Pueyo: Una pardina, sita en la 
I 4 de Miranda, de este término, de cabida de

3.456 hanegas, equivalentes a 24.710 áreas, 40 centi- 
áreas; que linda N. con monte de Bagüés, por S. con 
monte de Longás, por E. con pardina de Sotelbo y por 
O. con pardina de Domingo Fernández.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su 
residencia p la persona que ha de representarles, se 
les notifica el embargo por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l et ín  Of ic ia i , según dispone el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación; se les requiere para que 
en término de 3.° día presenten en esta Oficina los tí
tulos de propiedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Bagüés, a 6 de diciembre de 1933. —El Recauda
dor, Victoriano Arenaz.

SECCION QUINTA

Núm. 602.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Hasta el día 1.° de abril de 1934 pueden renovarse 
los nichos ocupados en el Cementerio de Torrero du
rante los años 1928 y 1923 y los que fueron renovados 
en esa época; advirtiéndose que pasado aquel día se 
procederá a la exhumación de los restos cadavéricos 
cuyos nichos no hayan sido renovados.

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes.
Zaragoza, 31 de enero de 1934. El Alcalde, Felipe 

Lorente. _

Núm. 577.

Jefatura de Obras públicas.

. Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de fir

me especial adoquinado del kilómetro 2, hectómetros 
1 al 9 de la carretera de Zaragoza a Francia por Can- 
franc, el contratista D. Juan Cruz Tuesta, a quien se 
adjudicó la contrata por la Dirección general de Cami
nos, de fecha 15 de abril de 1926, y a los efectos de la 
devolución de la fianza que se constituyó para respon
der de la contrata, se anuncia, de conformidad a la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 <Ga'_eta del 22), en este 
Bo l et ín  Of ic ial , para que los Alcaldes de ios Muni
cipios a que afectan las obras remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por dichas obras, entendiéndose qu¿ no 
hay reclamación alguna si no |se reciben certificaciones.

Zaragoza, 29 de enero de 1934. El Ingeniero Jefe, 
Fernando Hué.

* * *

Núm. 578.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración del firme de la carretera de Gallur a Sangüe
sa, kilómetros 13 al 20 y al 74 al 78, el contratista don 
Juan Cruz Tuesta, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de esta Jefatura de 8 de agosto de 1933, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se constitu
yó para responder de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la R O. de 3 de agosto de 1910 (.Gaceta del 
22) en este Bo l et ín Of ic ial , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras públicas 
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de la provincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben certi
ficaciones. .

Zaragoza 27 de enero de 1934.-EI Ingeniero jefe 
remando Hué. ■ ’

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo elec
toralque se publican en este -Boletín Oficiab en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Lev 
Electoral de 8 de agosto de 1907. '
CUBEL. -Sección única: Escuela de niñas.
ILLUECA-Distrito único, Sección 1.a: Escuela de 

ninas. Sección 2.a: Planta baja casa núm. 6 de la pla
za de la Iglesia. Estafeta, Morés.

POMER.-Sección única: Escuela de niños, 
r0 '• Estafeta, Aranda de Moncayo.

v ILLALENGUA. Distrito único, Sección 1 
cuela de niños, núm. 1. Sección 2.a: Escuela de 
num. 2.—Estafeta, Villalengua.

núme-

a: Es- 
niños,

Núm. 573.
Distrito Minero de Zaragoza.

A " trimestre de 1933.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito con 

cargo a lo recaudado por el 5 por 100 y otros con
ceptos en las provincias de Zaragoza, Logroño y 
Huesca, durante el 4.° trimestre de 1933, que se pu- 
b ica en el Bo l et ín Of ic ia l , en cumplimiento del ar- 
d 4nd.el Regimentó de 16 de junio de 1905 y 
K. O. de 9 de noviembre y 17 de marzo de 1901.

INGRESOS .
. Péselas

Septiembre, 30.— Saldo de cuenta anterior .. 
Diciembre, 31. 40 por 100 de certificados en 

la provincia de Zaragoza.........................  
Idem.— 5 por 1(K) de confrontación y recep

ción de polvorines en la provincia de Zara
goza ............................................................  

Idem. 5 por 100 de prueba de caldera en la 
provincia de Zaragoza..............................  

Idem. 40 por 100 de certificado en la pro
vincia de Logroño.............................. \ 

Idem.— 5 por 100 de confrontación y recep
ción de polvorín en la provincia * de Lo
groño .....................................  

Idem. — 5 por 100 de recepción de cables 
aereos en la provincia de Huesca............  

Total ..............  

GASTOS 
Recibos del mecanógrafo ... 
Paños limpia-tiralíneas  

Total ..............  

RESUMEN 
Diciembre, 31.— Importan los ingresos 
Idem. Importan los gastos  

7.462-32

30-00

54‘40

3‘40

10-00

17-00

300-00 
JJOO 

301-00

27‘20

7.604'32

7.604-32
301 -00

1 xisíencia para saldo de cuenta nueva ... 7 303-32 
FideT®^^ enCr°de ,934-El Ingeniero Jefe.

Habie 
legos । 
¡trativ; 
inde 
locali' 
los efe 
me de 
te día 

Kcont

Núm. 611.

Gobierno civil de la provincia 
de Soria.

Tribunal de Operadores cinematográficos
CIRCULAR

Constituido este Tribunal en el diade hoy ooroiT1^ 
‘I P Qr «i r* <4«del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provinciál 

acuerda lo siguiente: ■
I/' Convocar a exámenes para Operadores cinej* 

tograticos, de conformidad con lo dispuesto enelf 
ticulo 1/ de la orden de 20 de febrero de 1924.

Para tomar parte en dichos exámenes se necésiia 
o o n ^P3”01’ mayor de 18 años. j 1 
2. Presentar instancia ante el Gobierno civil dr 

piovincia, señalando la marca del aparato en que eii 
licitante desea ser examinado, uniendo los documen! 
siguientes:

obad 
'aban 
iban

s
AD!

A) Cédula personal.
B) Dos fotografías tamaño carnet.
C) Recibo de haber entregado en el Negociad») fe 
' este Gobierna civil la cantirlna OK '™ieide este Gobierno civil, la cantidad de 25 pesetas 

derechos de examen. Certitl 
i'por 
éMui 
He de1 
io de 
itra la 
2yó 1; 

pOPZÜ

Las instancias han de presentarse antes del día 
de febrero próximo.

Los que ya tienen formulada instancia a este Gobi 
no civil, deberán, sólo en este plazo, unir á dicha 
cumentación el recibo de los derechos de exámem 

3 .' Solamente serán admitidas las pruebas paral 
examenes en modelos europeos. । — 

4 .", Los exámenes se verificarán el día 17 de febeos 
ro próximo, en este Gobierno civil, alas oncedef1-- 
mañana; quedando llamados para tal día todos loso-* nl'‘ I 
mmandos. es

ita ji

Soria, 26 de enero de 1934. El Presidente, 
brenzo.—El Secretario, Salvador. Ballesteros. en e

SECCION SEXTA ^as t

Con el fin de que las Comisiones de evaluad 
puedan formar con toda exactitud el repartimit-' 
to del ejercicio de 1934, se 
todos los vecinos y hacendados forasteros <ie' 
Municipios que abajo se expresan, para que en1 
plazo de quince días hábiles, contados desde I' 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en” 
‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en 

Secretaría del Ayuntamiento respectivo declarad 
juiada de todas las utilidades que obtengan eii 
termino municipal; advirtiendo que a cuantos 
i;1 verifiquen se les considerará conformes con 

■ atos obrantes en dichas oficinas, sin tener der 
a reclamación alguna respecto a ía cuota que se 
asigne ni contra la totalidad del reparto. 1

tiso d 
Jasez 
la dio

• • * 1 inste invita y reqij seBo 
z T/irocfArnc (le • 

s: -F
Asi re

ape

con?
icac 
sirv 

*oz ' 
pro( 
nte1 
mi 

fio.

617.- Urrea de Jalón
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios. • ' 

lailán expuestos al público, en la Secretaría de 
Ayuntamiento de los que a continuación se me'1^, 
nan, los siguientes documentos; pudiendo pre^ 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones q»e 
timen convenientes.

Presupuesto ordinario
614.— Nigüella
616.— Aguarón

* * *

•T oí

í* i’ 
" aqu,

-?CI 
'"'«QP
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CABAÑAS DE EBRD Núm. 615.
Habiendo sido aprobados por este Ayuntamiento los 
egos de condiciones facultativas y económico- admi- 
irativas, para la subasta de la ejecución y construc- i ocia

áficos

in de casa vivienda para los señores Maestros de es- 
localidad, se hace público esta aprobación referida, 

los efectos del artículo veintiséis del Reglamento vi- 
□te de Contratación municipal, dándose un plazo de 
tedias hábiles para la interposición de reclamacio- 
scontra aquéllos, a contar desde el siguiente día a la 

Dvind;
;)l. hade inserción de este anuncio en el B. O.; en la 

■ K ' eligencia de que pasado este plazo se considerarán 
'' robados definitivamente sin ulterior requisito.

¡...Cabañas de Ebro, 1 de febrero de 1934.— El Alcalde, 
i* leban Bollé.es di 

) en 
24.
leces SECCION SEPTIMA
qmííi ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
icumea! I

Núm. 575.

Telado 
osetas

Audiencia Territorial de Zaragoza, 
iancisco Cabrero Gallo, Secretario de Sala de la

; los o

o en
i en,

udiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente de cuenta jurada ins- 

]c[jjal P°r el Procurador D. Angel Chicote, contra don 
1 ' ¡Muñoz Torres, hoy su herencia yacente y dima- 

• Gob¡f"L ^e' juicio de menor cuantía instado ante el Juz- 
'l¡cha^0^e Pantera instancia de Daroca, por dicho señor 
;..in.'(1,1Jl,!ra la Compañía del Ferrocarril Central de Aragón. 
; parair0 la siguiente

vjovidencia-. «Zaragoza, diez de enero de mil nove- 
de febíp05 beinta y cuatro.— Señores.—Quintana. Mi- 
ice deF Alegre. Barroeta. — Presentada la anterior 

:nta jurada por el Procurador D. Angel Chicote, lí- 
se carta-orden al Juzgado a fin de que se requiera 

G.C j José .Muñoz Torres, hoy su herencia yacente, para 
e|i eltéimino de quinto día abone al dicho procu

----- - wD. Angel Chicote, la cantidad de dos mil cuatro- 
^3s treinta y cinco pesetas con cuarenta y tres cén-

*Os> por derechos y suplidos en los presentes autos, 
— de no verificarlo en el expresado término, pro- 
aluaci< a su exacción por la vía de apremio, entregan- 
rtiin^ '.3wcha carta-orden al Procurador, facultándole para 
inierei lln.ste d procedimiento necesario. - Lo acordaron 

de 1' .Tnores de! margen y rubrica el limo. Sr. Presiden- 
e en1 certifico. - Rubricado.—Ante mí, Ramón Mo- 
=sde "Rubricado -.

B' 1 resulta de su originál a que me refiero, y para 
^"iste, en cumplimiento de lo ordenado y para su 

laraciv ^c'ón en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
i er t  de notificación y requerimiento al D. José 
atos ti p2 orres, hoy su herencia yacente, y a instancia 
con i' Angel Chicote, expido y firmo la 
jeref-r i l‘iCn la cilldad de Zaragoza, a veintisiete de ene
- uil novecientos treinta y cuatro. ■ Francisco Ca-- se

^eüt3:
■tie

Requisitorias.
fir de ser declarados rebeldes y de incu- 

,Qf demás responsabilidades legales, de no pres.cn- 
l^’ocesados que a continuación se expresan, en el 
sc les fija, a contar desde el día de la publica- 

Pribu^iaMunci° fH cslc Periódico oficial y ante el Jues o 
se se”0^» se Ies cita, llama y emplasa, en- 

^ía ■ Oq.e.Q todas las Ait'oridades y Agentes de la Po 
le Procedan a la busca, captura y conducción 
HnaV11. 08, Pottléndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 

arre9l° ° l°s artículos 512 31 388 de la ley de 
criminal, 664 de la ley de E»i inicia miente 

df Mnrbm.

Núm. 606.
GREN (se ignora el segundo apellido), Felks; natu

ral de Varsovia (Polonia), de estado soltero, profesión 
mecánico, de 20 años, hijo de Carlos y de Francisca, 
sin domicilio, procesado por hurto, sumario 29-1934; 
comparecerá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción número l,de Zaragoza, para constituirse 
en prisión y practicar otras diligencias acordadas con
tra el mismo.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 580.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción núm. I, de esta Ciudad, 
en providencia de hoy, dictada para cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, dimanada de la causa 
núm. 672 de 1932, sobre asesinato, contra Francisco 
Aguas Martínez, ha acordado citar por la presente a 
Pedro Bonet, vecino de esta Ciudad, en el barrio de 
Juslibol, cuyo actual domicilio se ignora, a fin de que 
comparezca ante la Audiencia de esta Ciudad el día 
veintitrés de febrero próximo, y hora de las diez, con 
objeto de asistir al juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, treinta y uno de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 607.
JUZGADO NUM. 2
Cé ula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanada de expediente de indulto instado por José 
Tomás Gimeno, procesado en la causa seguida en este 
Juzgado con el número 197 de 1931, sobre homicidio y 
lesiones, ha acordado hacer saber por la presente a los 
herederos de la víctima Francisco Giménez, la solicitud 
del expresado procesado, citándoles a la vez para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
ocho días, a fin de manifestar si tienen que oponerse o 
no a la concesión de la gracia del indulto solicitada 
por el expresado procesado.

Zaragoza, a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Santiago C ilvo.

Núm. 608.
JUZGADO NUfM. 2
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de esta Ciudad, en providencia de ésta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa núm. 506 ele 1930, sobre estafa, 
contra Felipe Pardo Velázquez, de 19 años, soltero, 
fundidor, hijo de Rafael y Andrea, natural y domicilia
do que estuvo en Madrid, cuyo actual paradero se ig
nora, ha acordado hacer saber por la presente a dicho 
procesado, que la Audiencia de esta Ciudad, por auto 
de 11 de diciembre de 1933, declaró los hechos objeto 
de la causa antes referida, constitutivos de falta, de 
conformidad con lo dispuesto en el vigente Código 
Penal; y habiendo cumplido el penado la pena de un 
mes y un día impuesta en la sentencia, procede decla
rar extinguida la falta por cumplimiento de la misma 

Zaragoza, a treinta y uno de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. Santiago Calvo.
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Núm. 609
JUZGADO NUWI. 2 
Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
en la ejecutoria de la causa número 267 de 1933, sobre 
robo, contra otro y Antonio Madueño Carpintero, de 
25 años de edad, soltero, pintor, hijo de Luis y de Ade
la, natural de Cádiz y vecino de Madrid, cuyo actual 
paradero se ignora, ha acordado hacer saber por la 
presente a dicho penado, que la Audiencia de esta 
Ciudad dictó sentencia en dicha causa, con fecha 26 
de diciembre de 1933, condenándole a la pena de seis 
meses de arresto mayor, accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena, y al pago de las costas procesales, 
cuya pena tiene y cumplida.

Zaragoza, a treinta y uno de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. -Santiago Calvo.

Núm. 583.
Cédula de notificación.

JUZGADO NUM. 3
En el "expediente para la aplicación de la Ley de Va

gos, seguido en este juzgado número 3, de Zaragoza, 
con el número diecinueve, a Julio Luna Escudero, se ha 
dictado por el referido señor juez, la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, dice así:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a diez de ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Pablo 
de Pablo Mateos, Juez de instrucción del distrito nú
mero tres de esta Ciudad, habiendo visto el presente 
expediente número diecinueve sobre aplicación de la 
ley de Vagos y maleantes, contra Julio Luna Escudero, 
de treinta años dé edad, soltero, hijo de Ignacio y Con
cepción. natural de e'sta Ciudad, vecino de Valencia, 
de profesión ambulante, y sin antecedentes penales, 
con instrucción, y en prisión preventiva desde el día 
veintidós de octubre al veintisiete de noviembre úl
timo,

Fallo: Que no ha lugar a adoptar medida alguna de 
seguridad contra el denunciado Julio I una Escudero, 
por falta en él de las condiciones determinantes del 
estado de peligrosidad; y para la notificación a él de la 
presente sentencia, líbrese el oportuno exhorto al Juz
gado de primera instancia e instrucción, decano de los 
de Valencia. Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo de 
Pablo.—Rubricado.

Y para su inserción en el Bo l et ín  Of ic ia l de esta 
provincia, para que sirva de notificación en forma a 
dicho denunciado, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a veintisiete de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. EI Secretario judicial, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 612.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad del Juzgado municipal de Fa- 
yón, pueblo de este partido, con un censo de pobla
ción de 1.360 habitantes, se anuncia su provisión en 
turno de traslado, por término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid-, debiendo los solicitantes remitir sus ins
tancias a este Juzgado, acompañadas de los documen
tos que previene el artículo 24 del Decreto de 9 de 
noviembre de 1933.

Dado en Caspe a quince de enero de mil novecien
tos treinta y cuatro. Rafael Guerrero.-El Secreta
rio judicial, Juan Almudí.

Núm. 589. - I nREC
SOS DEL REY CATOLJGO 

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ind 
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento de carta order 1 

la Superioridad, para la exacción de la multa de 
cientas cincuenta pesetas que le fué impuesta al ' 
de Salvatierra de Esca, Eustaquio Anaya García, 1' 
su mcomparecencia para actuar como jurado, leí» 
embargada, como de su propiedad, y se saca a laven ' 
en pública subasta, por tercera vez, por término i ' 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca que se es 
cribe en el número 243 del Bo l et ín Of ic ia l  de es 
provincia de 14 de octubre último, con arreglo al 
demás condiciones fijadas en dicho edicto, señaláni 
se para el acto el día veintiocho del próximo mese ] 
febrero, a las diez de su mañana, en la Sala-audien: i 
de este Juzgado. 1■ >

Dado en Sos del Rey Católico a veintinueve dec 
ro de mil novecientos treinta y cuatro,—Fernando U 1 
zón.— El Secretario, Elias Gervás. ‘"iV *

Juzgados municipales.
Núm. 605.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgadla 

mero uno, de Zaragoza; ‘
Hago saber: Que por el presente se cita, llama ya “ 

plaza a D. Modesto Martin Solanas, mayor de 
que se halla en ignorado paradero, para que el día® 
ce del actual, a las once, comparezca en estejuzgai l  
sito Democracia, 62 duplicado, segundo, a contestad ' ' 
demanda contra él interpuesta por el Procurador ¿ 
Angel Chicote Arcos, en nombre de la Sociedad Rt< 
lar Colectiva - Barcelona y Garín», en reclamación - i 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas cuarenta yL - 
céntimos; bajo apercibimiento de que si no comp8' 
ce por sí o legítimamente representando, se seguirá[ 
juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio a que ¡‘ 
biere lugar. .

Dado en Zaragoza a primero de febrero de mil11 
vecientos treinta y cuatro.—Sabino Bea Castilk1'

Ge

P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 585.
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, juez municipio 
Juzgado número 2, de Zaragoza; ‘ J
Hago saber: Que para el pago de las responsabw 

des reclamadas por D. Felipe Macarro GuillénA" 
ció verbal civil, a su instancia, contra D. Julián 
Aranda, he acordado sacar a la venta en pública su 
ta lo siguiente:

Una máquina de escribir, marca «Hispano O1’' 
de carro grande, demarcada con el número H.

Otra máquina de escribir, marca Hispano 0'''^ 
de carro pequeño, demarcada con el núm. H. O 4 ' 
Lasadas ambas máquinas en ochocientas <.

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia " 
Juzgado, sito Democracia, 64, el día catorce def^ 
próximo, a las doce; advirtiéndose a los liUtado^U 
para tomar parte en ella deberán exhibir su cédu|a j 
sonal y consignar una cantidad igual por lo 
diez por ciento de la tasación; que no se admití¡ 11 
tura inferior a las dos terceras partes de la 
que el depositario de los bienes que se venden ■ 
Francisco Quintana, domiciliado calle Fabiani-^

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de " 'I 
vecientos treinta y cuatro. A. de Castro. - I 
José Iranzo. ■
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